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MUNICIPAllDAD  OE  COLINA

DECRETO NO:  E. 2208/2oi7                                 /

COLINA,   12 de Octubre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1039/17  de  fecha   12  de  Octubre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual  solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-271-L117,   y   llamase   a   lic¡tac¡Ón   pública   del   proyecto
denominado "Arriendo de  Equ¡pos  Electrónicos y Compra de Cartones  Prepicados
Cartón";  y en  virtud  a  las atr¡buciones que  me  confiere  la  Ley   NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón

pública y su  reglamento,  Ley NO 19.88O,  base de los procedimientos administrativos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de     la    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD  NO 2683-271-L117,  del  proyecto denominado "Arriendo  de  Equipos  Electrónicos

y  Compra  de  Cartones  Prep¡cados  Cartón";  Copia  de  la  solicitud  -  Términos  de
Referenc¡a

SECRETA
MOR/AC

pasan afo

o   "Arriend
s Cartón".

lO  MUNIC
AQ/MNQ/

DISTRIBUCION:
Alcaldía

parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  I¡c¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
e   Equipos   Electrónicos   y   Compra   de   Cartones

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

<Q<O

Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Dirección  de Admin¡stración y Finanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

gEi -

IVIEMORÁNDuM No/f3r7 / 2oi 7.

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Colina,  octubre  12 de 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO10  de  Re'aciones  Públ¡cas  dependiente  de  la  Direcc¡ón  del
Desarrollo Comunjtar¡o, solicito a Ud., gestionar decreto alcald¡c¡o, que aprueba los Término
de Referencia y llame a  licitación pública el "Arriendo de equipos electrónico y compra
de cartones prepicados cartón", lD NO2683.271-L117.

Se  adjunta solicitud.

Archivo.



DIRECC'ÓN  DE ADMIN'STRACION Y l:INANZAS

uNIDAD DE ADQuISICIONES

folsGfl
LICITAClÓN  PÚ

TERIVIINOS  REFERENCIA  NO
-_1/-L4/T

Fq`OCI:SO DE CO]PR^  ]mJOR O tGUAJ. ^ 1OO IJ" qi) Á m^lns DEL IDBTAi. v"",.m£rddopubLlco.d

REQUIRENTE:   Dideco-departamento de Relaciones Públ¡cas                                    SOLICITUD NO:  10
04 de octubre de 2017

DESCR'PCION  DEL PRODUCTO O SERVICIO

o          ARRIENDO   DE   EQU'PO   ELECTRÓNl CO  MACH   ONE  CON  OPERADOR   PARA  SER   UT' L'ZADO   E N   BINGO   SOL'DARIO  2017    (ESPECIFICAClONES

ADJUNTAS)  EL  EQU'PO  DEBE  CONS'DERAR  TRASLADOi  lNSTALAClÓN  Y  RETIRO.-COMPRADE9000-CARTONESPREPICADOSCARTÓNDEJUEGOENMATER'AL   DE   CARTON   DE   11   X   11   CMS.   SISTEMA   REUTILlVENTANASPF`EPICADASQUESEDOBLANHACIAATRÁS,PARASEÑALARELNUMEROCANTADODURAC'ÓNAPROXIMADA20JUEGO
ZABLE   DESiLuEGO

DE  LO  CUAL  SE  INUTILIZAN
DEBEN SER 6 000 DE  UN  COLOR Y 3.000 DE UN SEGUNDO COLOR.

EL TOTAL DE  LOS  UTENSILIOS DEBEN SER ENTREGADOS  EN LA MEDIALUNA SANTA FILOMENA EL DÍA SABADO 28  DE OCTuBRE A
LAS  13'00  HRS.

MONTO PRESUPuESTARIO (valor lVA lncl.). " 2 OOO OOO  -                                                                         l  ::st;moan::V,Oe  E

CRITERIOS DE EVALUACION   (Los criter,os de evaluac,ón seleccionados deberán dar un  porcentaje total del  100%)
Estos cr,terios   se encuentran def,"do§ en   Anexo N®1  Pauta de Evaluación de las Ofer(as  (adjunto)

1   Oferta  Económica 40% 6.  Serv,c¡o Post Venta
11.  Cr¡terlos Sustentables:11.1Eficienc,aEnergét¡ca

2.  Plazo (entrega o e,ecuc¡Ón en di'ashábiles)
7`  Exper¡encia 20% 11.2  lmpacto  Medio Ambiental 5%

3   Oferla   Técnica de los
30%o

8.  Comportam¡ento 11.3  Condlciones de  empleo

Bienes o Serv,cios Contractua' Anter,or y remuneraciones

4.  Servic¡o o as¡stenc¡a 9   Cumplimlentos  de  los  requis¡tos 5%
1 1 .4 Contratación de  Personas

Técnica con discapac¡dad

5`  Metodolog¡a i O`  Cer(iflcac¡Ón  Norma  ISO
11.5 Otras mater,as de altolmpactosocia'

*  Resolución  de empates  sí se  presentan  se  definirá  con  la 1ÉJ2ps!én (eJemplo  NO  1 ),  2£J2B2!éfi (eiemplo  NO  4),  3£J2B9!ÉD   (eJemploNOIO).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERV'CIO (lTS)
Evelyn  Fuentes Astorga -Depanamento de  Relaciones PÚblicas -22-7O73349

Evelyn.fuentes@col,na cl

PIAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN       LAEJECUClÓNDELSERVIC'OOENTREGADEL
deben  ser  entregados  en  su  total¡dad  el  día  sábado  28  de  octubre  de  2017

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA) antes de las  13:00 hrs.

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)

CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO

lTEM PRESUPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A.F.

(52L C)Oi`?qq.COl+   DD

Uso 'nterno de DAF.
La SoI¡c¡tud de Com ra se devolverá al re u¡rente en  los si uientes casos:

1       E'montodecomprasupera  las  100UTM. H
2     La cuentaacargarnotienepresupuesto      E

3      No  están  b,en  definidos  los  requisitos  del  producto  solic,tado  (técnicos,  criterios  de  evaluac,óni  ¡nspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso) E
4   Otros  E

INICIO DEL PROCESO (U§o exclus,vo  del  Dpto   Adquis,clones)

J--

l                                                                             ll                                                                                    (/JI
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ESPECIFICACIONES  EQulPO  ELECTRONICO  MACH  ONE  PARA  BINGO  SOLIDARIO

1  Monitor  color que  permite  mostrar,  además  de  otras  funciones,  el  estado  del juego,  la

bola seleccionada y cartones ganadores o perdedores.

Conexión a data show o monitor, que entrega al  público toda la  información,  a todo color.

Cámara  para captar la  bola se'ecc¡onada.

Computador que  permite  programar juegos,  ses¡ones y f¡guras. Tamb¡én  perm¡te detectar

s¡  un cartón efect¡vamente ganó, a través de su número de serie.

2 Tableros electrónicos numeral, con marcador de figuras incorporado, que además informa

los  números jugados,  el  número  de  pelotas  cantadas,  número  de juegos y  últ¡mo  número

cantado.

Activac¡ón del tablero med¡ante el contacto de cada  pelota selecciona`da.



DIRECC'ÓN  DE ADMINISTRAC'ON Y FINANZAS

UNIDAD  DE ADQu'SICIONES

".="./i\#.           ''--..         .                     ,              .-)

POSTULAR ADJUDICADO

Presentar  'dent¡ficación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordlnar la  recepción del producto con la  lTS o Un¡dad de
empresa,   nombre  del   responsable  de   c.oordjnar  el   servjcío,   N®  de Adquisiciones,  según  lo señalado en  'a Orden de Compra.
contactos, correo e'ectró"co y direcc¡Ón). '  Entregar el prodiicto o serv¡c¡o propuesto en su  oferta.
Presentar Oferta Técn¡ca de los productos o servicio. -  Dar cumpl¡miento al plazo de entrega o ejecución del servicjo.
Presentar Oferta Económ¡ca de los productos o servic¡o. -  Dar cumplimiento a  la garantía señalada en su oferia.

':' Se  acepta  una  cot¡zación  que  señale    la  identificac¡ón  del  oferente, Aceptac¡ón de 'a Orden de Compra a través de la p'ataforma
oferta técnica y económ¡ca del producto o servíc¡o. ww.mercadoDublico cl
Revisar los criter¡os de evaluac¡Ón y proponer la oferta de acuerdo a lo -  La  Factura  podrá ser entregada  una  vez  recepc¡onado el producto
sol¡c¡tado. o  servicio.

Observación:
La  Factura electró    nlca deberá  ser rem,t¡da  a' coíreo de'  'TS concopiaa'correofacturasadauisiciones®colina.cl

El oferente que no   informe o no incluva en su oferta en forma íntegra 'os
requerim¡entos  ex¡g¡dos  por  el  Mun¡c¡p¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   partjcipando  en  el  proceso  de  contrataclón.   Sin  derecho  a
¡ndemnízación  alguna.

'       La  Municipalldad de Colina podrá modificar los Términos de Referencia por solicitud del  requirente,  por esta  unjdad  al detectar algún error u
omisióni  o también  en  atención  a alguna  consulta  realizada  por algún  oferente,  en  la entrega  de  respuesta  y aclaraciones siendo informado
a  los oferenles antes del cierre   de  La  propuesta  a tra\,és del  portal  MercadoPublico.  Dichas modificaciones serán formaljzadas  mediante el
respectivo acto administrativo. Será responsabilidad de los oferentes informarse de estas modificacmiies a través del Portal MercadoPublico.

Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realízadas  por  los  oferentes  panicipantes  deberán  seí  respondidas   formalmente  por el  Requirente  o  lTS,
dentro del plazo señalado en e, pohal.

®      una vez realizada la apertura electrón¡ca de las ofer(as, la Municipandad podrá solicitar a los oferentes ciue salven errores, omisione§ formales,
slempre  y cuando  'as  rectif,caciones de dichos vicjos  u  omisiones  no  les  confleran  a esos  ofeíentes  una  situación  de  pri\,ilegio  respecto de
los demás competidores,  esto es,  en tanto  no se  afecten  los pr,ncipios de estric'a  sujeción  a  los términos de  referencia y de ®ualdad de  los
oferentes,  y se  informe de dicha  solicitud  al  resto de  los  oferentes  st correspondiere  a través  del Sistema de  'nformación  (Certificaciones  o
antecedentes se  hayan  producido u  obtenido con  anter¡oridad  al vencimiento del  plazo para  presentar ofertas o se  refieran  a s¡tuaciones  no
mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de  48  horas  coíridasi  contados  desde  ki  notif¡cación  del  respectivo  requerim¡ento,  deberan  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes soljcítados.  No se consideran las respuestas o 'os antecedentes  recibidcé una vez vencido dicho plazo.  La
Íesponsabilidad  de  rev¡sar el  ''fono  mverso"  disponible  en  ww.n"rcadcmublico.c'i  es  del  ofeíente  part¡clpante.  (An.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886)_

®       En  caso que  la  Munic¡palidad  no pueda  adjud¡car dentro del  plazo  índ¡cado,  deberá  infomar las razones de ello  a través del portal Mercado
Público e ind¡cará iin  nuevo  plazo  para  adjud¡car a traves del porial MercadoPublico confome  lo establece el ar'Ículo 41  del  Reglamento de
La  Ley  No19.886.

La adjud¡cac¡ón se realizara en cumplimiento de los Térmmos de Referencia   mediante decreto Alcaldicio.

C'áusula de readjudicac¡Ón, sl el respecti\,o adjudicatam, se desiste de su oferta, no se inscr¡be en Ch¡Ieproveedores, la ent¡dad l¡c¡tante podra
deJar sm efecto la adjudicac¡Ón y seleccionar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación k= siga en puntaJe. y así suces¡vamente.

'      La  Munóipal¡dad  declarará  jnaclm¡sibles  las  ofertas  cuando éstas  m cumpI¡enen  los  íequ¡sitos  establecidc6  en  las  bases  y declará  desíerta
cuando no se pre§enten oferias,  o bjen cuando éstas iio  resulten convenientes a sus jntereses,  ambos casos con  resolución fundada.

La  Mu"cipal¡clad  revocará  el  proceso  lic¡tatorio  deb¡damente just¡f¡cada.  no  pudiéndose  seguir el  fliijo  normal  que  conduc,e  a  b  adJudicación
con  resolución fundada.

®      El  o  k"  oferente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso seran  mal evaluados  en  el "Cuestionar¡o  de  cal¡fícacíon",  y  a través deI
s¡stema  en e' Reg¡stro de Contratista y Proveedores   del  "Compomiento Contractual" este último con resolución fundada.  En los siguientes
CaSOS:

'  El oférente que cancele  La orden  por no contar con el stock requer¡do.
-  Entregar el producto en mal estado,
-  No cumplir con el plazo de entrega señalado en su oferta.
-  No cumplir con  la ejecuc¡ón del servicio de acuerdo a  los íequermientos técnicos y económicos.

'      Resoluc,ón de empates: S¡ al completarse La evaluación dos o mas oferentes tuvíesen  úualdad de  puntajei  se entregará  la pr¡mera opcióni  y
en  caso de  pers¡sth k]  Ígualdad,  será  clefink]o a  favor de  qulen  presenta  la  segunda  opcion.  De  persistlr el empate  será deÍInk]o  a  favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  opc¡ones  se  encuentran  demdos  en  b  pág¡na    N®1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en (*)

S¬JPC-¡eí¥           7,        Eáü%_AFtt¡e,-E-ÁM:ÉbÉECSQüÜ55g5H,   ~,¡J       `,'~

Requ¡rente;  Direct¡vo o  Jefatura que  solicita  el  servicio.
lTS:  'nspección Técn¡ca del Servicio,  responsable de la coordjnación y recepc¡Ón del bien o seívic¡o.
D¡rector DAF.  D¡rect¡vo  que  autoriza  el  presupiiesto
Un¡dad Adqu¡siciones:  Responsab'e de  gestionaí el  proceso  licitatorlo mediante  la  plataforma \^MM, mercadonublico.cl.
Unidad de Contab¡'¡dad:  Responsable de gestionar e' ¡ngreso de las facturas de  los Proveedores.
Tesorería  Mun¡c¡pal:  Responsable de gest¡onar y entregar 'os estados de pago.

Factura y recepción confome del Requ¡renteSi pagará el servicio a 30 días contra
deoósitos  n¡ transferericias\.

o lTS,  la forma de pago es con CHEQUE.  ÍNo se  realizan

-  Cor"ltas al   fono 22 7073327 o a' correo  iosezunicia®colina.cl,  esteban.oLT?te@colina.cl.
'  Pago a proveedores en  horario de   15:10 a  17:00 hrs
-  F'ara el ret¡ro de' estado de pago presentar Rut de la empresa o un poder simple.
|  El  proveedor deberá  hformar con  antelación  y por escrito  a Tesorería  si efectuará  o  no  cesión  de  Factoring   de  las  facturas  que  ernanen  de

una Orden de Compra, dando cumpllmento aI Ari.  75 deI  Reglamento de  ki Ley  19.886,
.   c',  I_ f.r,.,ro  n^ f..are  naranrir`n.Aa  nr`r 'a   l lnlrlar,  rlo  AÍ1r,I ,i<ir`ir`nee  r,  í:ontahlliÍ1aíl  í'eberán  comunicarse con  la  lTS.
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DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAC'ON Y  l:lNANZAS

UNIDAD  DE ADQUISICIONES

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

AoQuisicIÓN O CONTRATACIÓN  DE EMENEs ym sERviclos, iviENOR E IGuAL A ioo u"

Se establecen  los s¡guientes críterjos de evaluación  que contempk]n  la as,gnación  de puntajes,  por lo
cual los oferentes panic,     ntes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

i.   X=  Precio mi'nimo ofertado *  100 /Precio Oferta X

El,.;,'*JQóf^eJr¿+4bF.é~9nLj~cJaj(3.oJo/o

El oferente que no  incluya  en  su  oferta en  forma  íntegra los  requer¡mientos técnicos exig¡dos en  la
presente   solíc¡tud,   quedará   fuera   de   base   y   no   cont¡nuará   participando   en   el   proceso   de
contratac¡Ón.

Podrán presentar certif¡cados, órdenes de compra, facturas o curriculum que ¡nformen los
serv¡cios prestados a otras ent¡dades públicas o pr¡vadas en  relación al servicio
solicitado.

Tramos Puntaje
Entre Ol  y O2 serv C OS  rea zados 4
Entre O3 v O4  serv C OS  rea zados 6
Entre O5 v O6 serv¡cios  rea zados 10

De O7  servicios o super¡or real¡zados 20
No informa 0

cumpiiim ento:rde  [osJRec[uisitos  (5%l  í';-7`i
Antecedentes presentados de acuerdo a los Térm¡nos de Referencia:

Presenta todos los antecedentes requeridos Sl 5

No Dresenta todos los antecedentes requeridos No 0

Certificación norma ambienta'
EI  Cehificado  lSO  14001-2004  de  sistemas  de  gest¡Ón  ambiental  (o  versiones  posteriores,  s¡  ya
estuviesen v¡gentes),  o su  equjvalente en  NCh  (Normas Chilenas).

I   Presentacert¡ficado      I       5       l
lNoinforma                             l        O        l


